
 
 

Respirar aire limpio es un derecho, no un privilegio: En la Ciudad de México se entregaron 
reconocimientos a Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco y Emisiones 

●​ La Secretaría de Salud Pública, a través del Instituto para la Atención y Prevención de las 
Adicciones impulsa estrategias de reducción de riesgos y daños para proteger la salud 
colectiva desde los espacios públicos 

●​ Al encabezar la ceremonia, la Secretaria de Salud Pública, Dra. Nadine Gasman, dejó claro 
que la respuesta desde la salud pública tiene que ver con: informar, prevenir y proteger, 
construyendo una ciudad que produce salud 

La Secretaría de Salud Pública, a través del Instituto para la Atención y Prevención de las 
Adicciones en la Ciudad de México (IAPA) llevó a cabo la Ceremonia de Entrega de 
Reconocimientos como Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco y Emisiones, iniciativa impulsada 
por la titular de la dependencia, doctora Nadine Gasman Zylbermann, para fortalecer acciones de 
prevención y protección de la salud en espacios públicos y de convivencia colectiva. 

En esta ceremonia, se promovieron acuerdos colectivos encaminados al cuidado de la salud y la 
convivencia en espacios más seguros, con el reconocimiento a 59 instituciones públicas y 
privadas, educativas, comunitarias y de salud mental, por la construcción de entornos más 
seguros, saludables y libres de humo de tabaco y emisiones. Con estas acciones, reafirmamos el 
compromiso, en el marco del lema de la Organización Mundial de la Salud: “Desenmascarar el 
atractivo: contrarrestar la adicción al tabaco y la nicotina”. 

La Dra. Nadine Gasman señaló que debemos dejar de normalizar aquello que nos enferma y 
pensar en términos de bienestar y cuidado colectivo. “Cada espacio libre de humo -por el cual 
ustedes hoy reciben este reconocimiento- es un lugar que protege la vida", expresó. 

Por su parte, la Directora General del IAPA, Lic. Amaya Ordorika Imaz, subrayó que hablar de estos 
espacios no es hablar de restricciones, sino del derecho de todas las personas a desarrollarse en 
entornos saludables. “Regular no es prohibir libertades; es proteger derechos, y proteger la salud 
implica también informar, acompañar y generar conciencia sobre el consumo de tabaco y de los 
dispositivos electrónicos que contienen nicotina, buscando disminuir la incidencia de enfermedades 
asociadas al vapeo y reduciendo la exposición de sustancias tóxicas”, concluyó. 

 



 
 

Los Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco y Emisiones protegen a las personas de la 
exposición involuntaria al humo y emisiones derivadas de productos de tabaco y nicotina. Desde 
un enfoque de reducción de riesgos y daños, el IAPA impulsa acciones de prevención y orientación 
basadas en derechos humanos y evidencia científica.  

Al encuentro asistieron la Lic. Fany Pineda Miranda del IAPA; el Mtro. Emmanuel González 
Barbosa, Director General de la Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno de la Ciudad de 
México; el Dr. Ángel Mayrén Rodríguez, de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones; la 
Dra. María Teresa Gutiérrez Domínguez, de IMSS Bienestar; el Dr. Miguel Ángel Fuentes Pérez, de la 
Universidad Rosario Castellanos, y el Arq. Javier Hidalgo Ponce, Secretario del Deporte de la 
Ciudad de México. 

 

 

 

 


